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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 76 del 26/1/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA CONVENIO PARA LA "LÍNEA DE CRÉDITO CREAR
INVERSIÓN FEDERAL PYME" CELEBRADO CON EL BANCO MACRO S.A. Y EL GOBIERNO DE SALTA. (VER
ANEXO)

9N° 77 del 26/1/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA ACTA ACUERDO COMPLEMENTARIA PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL AÑO 2022. ASIGNACIONES FAMILIARES. (VER ANEXO)

10N° 78 del 26/1/2023 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL PARA EL PERSONAL
DOCENTE - AÑO 2022. (VER ANEXO)

11N° 79 del 26/1/2023 - M.S.yJ. - DISPONE LA BAJA POR ELIMINACIÓN. CABO CRISTIAN JAVIER
MIRANDA. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

12N° 80 del 26/1/2023 - M.S.yJ. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. AGENTE (R) DELMA
LORENA CORONADO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

14N° 81 del 27/1/2023 - S.G.G. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL ING. DANIEL BETZEL, COMO
CONSEJERO TITULAR. DESIGNA AL DR. GUSTAVO HERRERA, EN EL MISMO CARGO. CONSEJO
ECONÓMICO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

15N° 45 del 24/1/2023 - M.S.yJ. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 287/2020. DESIGNA
AL SR. SERGIO PABLO BORLA, EN EL CARGO DE COORDINADOR GENERAL DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD.            

16N° 46 del 26/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL LIC. OSCAR NICOLINO TOLABA, COMO
DIRECTOR DE ENFERMERÍA. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SALUD. DESIGNA A LA SRA. MYRIAM
MARTÍNEZ FABIAN, EN EL MISMO CARGO.            

17N° 47 del 26/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA DEL LIC. CESAR GUILLERMO MONTELLANO, COMO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. EL MISMO DEBERÁ REINTEGRARSE AL CARGO
DEL CUAL ES TITULAR, EN EL HOSPITAL PAPA FRANCISCO.            

18N° 48 del 26/1/2023 - M.E.C.C.y T. - PRÓRROGA LAS DESIGNACIONES DEL PERSONAL DE CARÁCTER
TEMPORARIO Y DE LOS AGENTES CON CARGOS DOCENTES. SRA. MIRIAM ELIZABETH  VARGAS Y
OTROS. (VER ANEXO)

18N° 49 del 26/1/2023 - M.T.y D. - ASIGNA A FUNCIONARIO. DECRETO Nº 57/2020. EL NIVEL "C" DEL
ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO". ASIGNA A FUNCIONARIO. DECRETO Nº 1104/2022 . EL
NIVEL "D" DEL ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO". MODIFICA REMUNERACIÓN. DECRETO Nº
174/2022.            

19N° 50 del 26/1/2023 - M.T.y D. - ACEPTA RENUNCIA. SR. EDUARDO NICOLAS ORLANDO.            

20N° 51 del 27/1/2023 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. ROMINA NAHIR PASTRANA.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 605/2022. APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. NATALIA
SOLEDAD ARAMAYO. (VER ANEXO)

21N° 52 del 27/1/2023 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. LUISA ANDREA FIGUEROA.
(VER ANEXO)

21N° 53 del 27/1/2023 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. IVÁN IGNACIO PEÑARANDA.
(VER ANEXO)

22N° 54 del 27/1/2023 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRAS. GLADIS ANA CATALINA
MARTINEZ; LAILA SKOCZYLAS FISZER Y PAULA KARINA ULIVARRI. (VER ANEXO)

23N° 55 del 27/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. LILIA NOEMI AVILA, COMO
COORDINADORA  JURISDICCIONAL SUMAR- PROTEGER- REDES. DESIGNA A LA DRA. SUSANA
ALEJANDRA VELAZCO, EN EL MISMO CARGO.            

24N° 56 del 27/1/2023 - C.ADM.GOB. - DECRETOS Nº 102/19 Y Nº 13/19. DESIGNA EN CARÁCTER DE
PERSONAL DE APOYO. AGENTE CARLOS GABRIEL AGOSTINI Y OTROS. (VER ANEXO)
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25N° 57 del 27/1/2023 - C.ADM.GOB. - APRUEBA PRÓRROGAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SR.
SERGIO ROMAN ECHAZU Y OTROS. (VER ANEXO)

25N° 905 del 2/12/2022 - C.ADM.GOB. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS CELEBRADO CON LA
DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS. SRA. OLGA NELY BANEGAS Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

26N° 52 D del 24/1/2023 - C.ADM.GOB. - APRUEBA MANUAL DE MISIONES Y FUNCIONES DE LA
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. (VER ANEXO)

27N° 53 D del 25/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. FAUSTO IBAÑEZ. BENEFICIO JUBILATORIO.    
       

27N° 54 D del 25/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. PLACIDO BOLIVAR CRUZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

28N° 55 D del 25/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. MARIA LUISA BARRO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

29N° 56 D del 25/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. JUAN CARLOS VARGAS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

30N° 57 D del 25/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA MAGDALENA CARDOZO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

31N° 58 D del 25/1/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. TERESA GARECA. BENEFICIO JUBILATORIO.  
         

32N° 59 D del 25/1/2023 - M.Inf. - DA POR EXTINGUIDA RELACIÓN DE EMPLEO. SRES. ANGEL
CUSTODIO, GUZMÁN Y JORGE FRANCISCO GUTIERREZ. BENEFICIOS JUBILATORIOS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES MINISTERIALES

33N° 14  del 20/1/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
NROS. 5, 6 Y 7. OBRA: ETAPA II A - SECTOR 2: DESAGÜES PLUVIALES SUPERFICIALES Y CONTENEDORES
PARA EL BARRIO NUEVA ESPERANZA - MUNICIPIO DE SAN LORENZO - DPTO. SALTA - CAPITAL.            

35N° 15  del 20/1/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
NROS. 2, 3 Y 4. OBRA: OBRAS Y REFACCIONES EN LOS PREDIOS DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y DEL
PARQUE DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE SALTA.            

36N° 16  del 20/1/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº
01/2022. ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE ESTACIONES METEOROLOGICAS PARA
LA PROVINCIA DE SALTA. DECLARA FRACASADO EL LOTE Nº 2. DECLARA  DESIERTO EL LOTE Nº 3.       
    

DISPOSICIONES

39Nº 10/2023  - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

40AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 03/2023            

41AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 04/2023            

ADJUDICACIONES SIMPLES

41MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA - Nº 05/23            

42SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 132/2022            

42HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 161/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

43AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  Nº 23702/2023            

43AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  Nº 23717/2022            

44HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 179/2022            

44DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-113807/2021-0 - MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA ESTE            
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45HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 212/2022            

45HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 215/2022            

46HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 222/2022            

46AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23631/2023            

REMATES ADMINISTRATIVOS

47POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. AS. - POR W.
FABIÁN NARVÁEZ            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

48SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº  0090034-219053/2019-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

49AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE, SR. RUSSO SEBASTIAN ISMAEL, EXPTE. Nº
238-68160/2022 
            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

52CAPDET, OLGA CELEDONIA - EXPTE. Nº 7.901/21            

52MORALES, REYNALDO - EXPTE. Nº 777.134/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

52C & C EMPRENDIMIENTOS S.R.L. CONTRA GÓMEZ DE CRUZ LUISA, CRUZ JUAN BAUTISTA - EXPTE. Nº
766.653/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

55EJS S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

55RIKDOM CONSULTING SAS            

AVISOS COMERCIALES

56PROANOR SA            

56LOS ITINES SA            

57CONFORT SALUD SAS            

57ATUSERVICIO SAS            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

60CLUB CICLISTA SALTEÑO            

AVISOS GENERALES

60CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA - RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3.706/2022
(VER ANEXO)

RECAUDACIÓN
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61RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 30/1/2023
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DECRETOS

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECRETO Nº 76
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 407-284811/2022-0.-

VISTO el Convenio “Línea de Créditos Crear Inversión Federal PyME”, celebrado 
entre el Banco Macro S.A. y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto establecer una línea de créditos bancarios para 

sujetos que encuadren en la definición de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que se 
encuentren radicadas en la Provincia de Salta, con destino a inversión productiva financiable;

Que a través del citado Convenio, la Provincia de Salta otorgará una bonificación 
de 4 (cuatro) puntos porcentuales de la tasa de interés en los financiamientos que se tomen;

Que los beneficios que se concedan en el marco del Convenio suscripto, cuentan 
con la participación y aporte de los fideicomisos del “Fondo de Garantía Argentino” (FOGAR) 
y el “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), mediante los cuales el FONDEP 
otorgará una bonificación variable de entre 5 (cinco) y 30 (treinta) puntos porcentuales de la 
tasa de interés de cada financiamiento;

Que resulta necesario acompañar la reactivación y crecimiento de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, en pos de mantener y generar nuevos puestos de trabajo en 
la Provincia;

Que la línea de créditos que se pone en vigencia a través del Convenio firmado 
con el Banco Macro S.A. se enmarca dentro del Fondo Provincial de Inversiones de la Ley Nº 
6891;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial y conforme lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su 
similar Nº 8274;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio “Línea de Créditos Crear Inversión Federal PyME”, 
celebrado entre el Banco Macro S.A y el Gobierno de la Provincia de Salta, el que como 
Anexo forma parte integrante del presente decreto.
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, del 
ejercicio correspondiente.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, por el señor Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - De los Ríos Plaza - López Morillo

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044371

VER ANEXO
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SALTA, 26 de Enero de 2023
DECRETO Nº 77
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 1120139-287905/2022.-

VISTO el Acta Acuerdo Complementaria para la Administración Pública Central -
Año 2022, celebrada el día 21 de diciembre del corriente año, entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y entidades sindicales representativas de los trabajadores de la 
Administración Pública Central; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender a las necesidades socioeconómicas 

de los trabajadores de la Administración Pública Central, acorde a las posibilidades 
presupuestarias y financieras de la Provincia;

Que en razón de ello se ha concertado con las entidades sindicales Unión del 
Personal Civil de la Nación (UPCN) y Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), un nuevo 
Acuerdo Salarial para el personal de la administración pública centralizada, plasmada en el 
Acta Complementaria referida;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza la 
implementación del acuerdo provincial arribado;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos tomó la intervención de su competencia, sin realizar 
observaciones;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas per los artículos 144, inciso 
2) de la Constitución Provincial, y 2º de la Ley Nº 8.171, modificada por su similar Nº 8074;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo Complementaria para la Administración Pública 
Central - Año 2022, celebrada el día 21 de diciembre del año 2022, entre la Secretaría de 
Gestión de Recursos Humanos y la Coordinación General de Personal, ambas dependientes 
de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, y los representantes de las entidades 
sindicales de la Unión Personal de la Nación (UPCN) y de la Asociación de Trabajadores del 
Estado (ATE), la que como Anexo I forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los Valores de Asignaciones Familiares acordados en el Acta 
Acuerdo citada precedentemente, y se adjunta como Anexo II al presente decreto.
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a dictar normas y/o 
resoluciones que sean necesarias para una mejor operatividad y cumplimiento del acuerdo 
aprobado en el artículo primero del presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida pertinente de la Jurisdicción - Curso de Acción y Cuenta 
Objeto correspondientes - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044372

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECRETO Nº 78
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120047-284667/2022-0.-

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el Personal Docente, suscripta el día 26 de 
Diciembre del año 2022, entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, el 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos y representantes de entidades sindicales; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender las necesidades socioeconómicas de 

los trabajadores, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias y financieras de la Provincia, 
en un marco de equilibrio y responsabilidad fiscal;

Que en razón de ello, en la negociación salarial correspondiente al último tramo 
del año 2022, se acordaron las pautas que regirán el sueldo básico docente, adicionales y 
cuestiones referentes a asignaciones familiares con representantes de entidades sindicales;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza la 
implementación del acuerdo arribado;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos y la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología tomaron la intervención de su competencia, sin 
realizar observaciones;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 144, inciso 
2) de la Constitución Provincial, y 2º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo Salarial para el Personal Docente, suscripta el día 
26 de diciembre del año 2022, entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, el Ministerio de Economía y Servicios Públicos, y representantes de entidades 
sindicales, la que como Anexo I forman parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Establécese el sueldo básico, remunerativo y bonificable, para los cargos de 
Escalafón Docente Provincial, conforme al Anexo II que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º.- Fíjanse los valores y la vigencia para los adicionales Códigos 449, 649, 690 y 
698, conforme lo consignado en el Anexo III que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4º.- Facúltase al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos a dictar de manera conjunta todas aquellas 
normas necesarias y/o complementarias a los fines del mejor cumplimiento y operatividad 
de lo aquí dispuesto y de lo oportunamente acordado con las asociaciones sindicales.
ARTÍCULO 5º.- Establézcase que la erogación resultante de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción 
que corresponda - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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SÁENZ - Cánepa - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044373

VER ANEXO

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECRETO Nº 79
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140050-177005/2022-0

VISTO las actuaciones de referencia, relacionadas con la situación de baja del 
Cabo del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Cristian Javier Miranda; y,

CONSIDERANDO:
Que las mismas se inician a raíz de la solicitud del Cabo Cristian Javier Miranda, 

respecto de la realización de una Junta Médica para evaluar su estado de salud, 
acompañando al efecto constancias y certificados médicos pertinentes;

Que como consecuencia de ello se realizó la solicitada Junta Médica y conforme 
lo concluido por dicho organismo, la Dirección General del Servicio Penitenciario de la 
Provincia, mediante Disposición Nº 207/2022, dispuso la conformación de la Junta de 
Eliminación, tendiente a evaluar la situación laboral del Cabo Miranda y su permanencia en 
dicha institución;

Que a tal efecto, en el marco de las atribuciones de asesoramiento establecidas 
en el artículo 37 del Decreto Nº 1108/1985 -Reglamento de Calificaciones, Ascenso y 
Eliminaciones del Personal Penitenciario- y en el artículo 75 de la Ley Nº 5639 -Ley Orgánica 
del Servicio Penitenciario-, la mencionada Junta se reunió en fecha 16 de marzo de 2022 y 
mediante el Acta Nº 03/2022, recomendó la eliminación del Cabo Cristian Javier Miranda 
mediante la baja de las filas del Servicio Penitenciario, conforme lo normado en el artículo 
91 inciso f) de la Ley Nº 5639 y los artículos 35 y 36 inciso b) del Decreto Nº 1108/1985;

Que en este sentido, previa intervención del Departamento Asesoría Letrada del 
Servicio Penitenciario (conf. Dictamen Nº 997/2022), se dictó la Disposición Nº 1065/2022 
de la Dirección General del referido organismo, solicitando a la Subsecretaría de Políticas 
Penales, que propicie el dictado del acto administrativo que disponga la baja del 
mencionado agente;

Que es dable observar que se ha respetado el procedimiento que 
obligatoriamente debe seguirse para los ascensos y eliminaciones del personal del Servicio 
Penitenciario, conforme lo dispone el artículo 26 del Decreto Nº 1108/1985;

Que, asimismo, la Asesoría Legal y Técnica de la Subsecretaría de Políticas 
Penales (conf. Dictamen Nº 232/2022) y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Seguridad y Justicia (conf. Dictamen Nº 1752/2022), consideran pertinente 
disponer la b aja de la institución del Cabo Cristian Javier Miranda, atento no encontrarse 
apto para las funciones penitenciarias, por idéntica causal a la propuesta por la Junta de 
Eliminación;

Que debe tenerse presente que la Corte de Justicia de Salta ha manifestado en 
diversas oportunidades que “el ejercicio del poder disciplinario constituye una potestad 
propia del Poder Administrador, derivada de la especial relación de sujeción a que se 
encuentran sometidos voluntariamente los empleados públicos (Tomo 59:269;82:159; 
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151:437; 205:321, entre otros)" [conf. CJS, 15/10/2020, en causa "Soria, Edgardo Marcelo; 
García, Julio Eduardo vs. Provincia de Salta - Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Recurso de Apelación” (Expte. Nº CJS 40.178/19)];

Que en virtud a lo expuesto, y atento al Dictamen Nº 313/2022 emitido por la 
Fiscalía de Estado, corresponde disponer la Baja del citado agente y emitir el acto 
administrativo pertinente;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 2), 
de la Constitución Provincial, y de las competencias atribuidas por el artículo 2º de la Ley Nº 
8171 y su modificatoria Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la baja por eliminación del Cabo de Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, Cristian Javier Miranda, DNI Nº 34.318.807, Legajo Personal Nº 3222, 
conforme lo establecido en el artículo 91 inciso f) de la Ley Nº 5639, y el artículo 36 inciso b) 
del Decreto Nº 1108/1985 - Reglamento de Calificaciones, Ascenso y Eliminaciones del 
Personal del Servicio Penitenciario, en mérito a los argumentos esgrimidos en el 
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044374

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECRETO Nº 80
MINISTERIO DE SEGURIDAD y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-52726/2020-0 y adjuntos.-

VISTO el recurso de reconsideración interpuesto por la Agente (R) de la Policía de 
la Provincia de Salta, Delma Lorena Coronado, en contra del Decreto Nº 175/2020; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del citado Decreto, se dispuso el pase a Retiro Obligatorio de 

la Agente Delma Lorena Coronado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 inciso 
b), punto 2 del Decreto Nº 248/1975 -Reglamento del Régimen de Promociones Policiales-;

Que el recurso interpuesto por la Agente (R) Coronado debe ser tratado como un 
recurso de revocatoria contra el Decreto Nº 175/2020, de fecha 6 de febrero de 2020 y no 
contra el Decreto Nº 45/2019, ello en virtud del principio del informalismo a favor del 
administrado receptado en el artículo 144 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos para la Provincia de Salta que obliga a la Administración a reconducir de 
modo correcto, las presentaciones de los administrados;

Que conforme surge de las constancias de autos, el recurso fue interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles previstos por el artículo 177 de la Ley Nº 5348, por lo 
que corresponde su tratamiento;
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Que la recurrente expresó su disconformidad con el acto cuestionado, dado que 
estimó que la decisión de apartarla de la fuerza por haber superado por tres días el límite de 
días de arresto, podría resultar excesiva, atento que las faltas según sus dichos, no 
obedecen a faltas graves o que afecten el prestigio institucional que impliquen un motivo 
para retirarla;

Que agregó además que en dos oportunidades vio frustrado su ascenso, en la 
primera ocasión por encontrarse bajo investigación administrativa y en la segunda, como 
resultado de la misma por exceso de arrestos, mencionando también que todo se debió a su 
falta de experiencia, mala interpretación y poca responsabilidad;

Que del análisis de las constancias incorporadas a estas actuaciones y respecto 
de los argumentos esgrimidos por la recurrente para solicitar la revocación del acto 
impugnado, cabe decir que los mismos no son suficientes para acoger su pedido, ya que la 
emisión del instrumento legal que dispone su pase a Retiro Obligatorio, de conformidad al 
artículo 19 inciso b), punto 2 del Decreto Nº 248/1975, resulta ajustado a derecho, pues, 
como surge del informe de la División de Asuntos Disciplinarios, la agente ha superado el 
límite de días de arresto, con un total de sesenta y tres (63) días;

Que cabe destacar que la normativa es clara, y no hace mención a si es posible 
hacer excepciones a la regla, en el supuesto que los días de arresto se hayan configurado 
por faltas leves o graves, sino que basta con excederse de la cantidad que estipula la norma 
para que la eliminación se configure, tal como surge en el decisorio en crisis;

Que consecuentemente ello excluye la posibilidad de que el acto cuestionado 
adolezca de arbitrariedad e irracionalidad, por cuanto el decreto contiene fundamentos 
suficientes y adecuados que justifican acabadamente la decisión adoptada e impiden 
calificarla como caprichosa y carente de motivación (Cfr. CNFed. Contencioso 
Administrativo, Sala I, "Consejo Profesional de Médicos Veterinarios c. Ministerio de 
Economía, Obras y Servicios Públicos”, 04de marzo de 1999; LL, 2000-C, 151 - DJ, 2000-
3-90);

Que tal como se expresó, el Decreto Nº 248/1975 establece las causales que 
determinan el pase a retiro obligatorio del personal policial, siendo una de ellas que el 
personal subalterno sobrepase, en el período analizado, los sesenta (60) días de arresto ya 
sea en forma continua o discontinua [artículo 19, inciso b), apartado 2];

Que, asimismo, según fuera puesto de manifiesto por la Fiscalía de Estado 
existen dos interpretaciones posibles respecto del modo de computar los días de arresto 
para que el personal policial se encuentre en situación de Retiro Obligatorio, a saber: el 
primero, que la sanción se compute considerando los “días de arresto aplicados" durante el 
período previamente establecido (02/07/2018 y 01/07/2019); y el segundo, que se 
computen los “días de arresto cumplidos” durante dicho período;

Que la interpretación más valiosa, razonable y armoniosa, resulta ser la de los 
“días de sanciones aplicadas”, superando la recurrente el número, por registrar un total de 
sesenta y tres (63) días de arresto durante el período comprendido desde el 06 de julio de 
2018 al 23 de mayo de 2019 (incluido dentro del período considerado por el acto 
administrativo cuestionado, es decir entre el 02/07/2018 y 01/07/2019), conforme surge 
del informe expedido por la División de Asuntos Disciplinarios;

Que por tales motivos, en estos obrados se comprueba que se actuó dentro del 
ámbito de la legalidad y con sustento en la norma jurídica vigente;

Que, en este sentido, cabe recordar que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ha establecido que “la aplicación del principio de la legalidad administrativa -
derivación de los postulados del Estado de Derecho- que importa la vinculación y sujeción 
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de la Administración Pública al bloque de la legalidad, se integra no solo con las normas de 
rango jerárquico superior a partir de la Constitución, artículo 31 y reglamentos que emite, 
sino también con los actos unilaterales y bilaterales que ceñidos a las normas mencionadas, 
dicta o asume” (CSJN, Fallos 317:1340);

Que la Administración obró en un todo conforme a las normas que reglamentan 
tal derecho, normas a las que se sometió voluntariamente la impugnante al ingresar a la 
fuerza policial;

Que consecuentemente el decreto recurrido se ciñe a derecho, ya que cumple 
con todos los requisitos de un acto de tal naturaleza, puesto que se basó en los hechos y el 
derecho que le sirvieron de causa, se ha cumplido con los procedimientos esenciales y 
sustanciales y se encuentra debidamente motivado;

Que no habiendo la impugnante arrimado elemento alguno que lleve a la 
Administración a la convicción que debe modificar la decisión adoptada, correspondería 
rechazar el recurso interpuesto, en todas sus partes;

Que en virtud a lo expresado y atento el Dictamen Nº 296/2022 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Agente (R), 
Delma Lorena Coronado, en contra del Decreto Nº 175/2020;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Agente (R) de la 
Policía de la Provincia de Salta, Delma Lorena Coronado, D.N.I. Nº 34.786.811, Legajo 
Personal Nº 21.656, en contra del Decreto Nº 175/2020, en mérito a los argumentos 
esgrimidos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044375

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECRETO Nº 81
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 1130411-281368/2022-0

VISTO la Constitución Provincial, la Ley Nº 7784, y la propuesta efectuada por la 
Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que, en el marco de lo previsto por el artículo 77 de la Constitución Provincial, la 

Ley Nº 7784 creó el Consejo Económico Social de la Provincia de Salta como órgano 
colegiado y consultivo del Poder Ejecutivo en materia de planes económicos-sociales, 
culturales, científicos y tecnológicos;

Que a los efectos de institucionalizar la participación social y fortalecer la 
representatividad y el compromiso con las instituciones republicanas, dicho Consejo está 
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integrado por representantes del Poder Ejecutivo Provincial, de los Municipios y de sectores 
vinculados a la producción, el trabajo, la cultura, la ciencia y la tecnología;

Que los Consejeros se desempeñan “ad honorem", duran tres (3) años en sus 
funciones y pueden ser reelegidos;

Que, en virtud de lo establecido por el artículo 7º de la mentada Ley, todos los 
Consejeros son designados por el Poder Ejecutivo, pudiendo éste remover sin expresión de 
causa a los miembros por él elegidos, y por solicitud de cada sector, organización o 
institución a aquéllos propuestos por ellos;

Que, atento a la propuesta realizada oportunamente por la Cámara de Comercio 
e Industria de la Provincia de Salta, por el Decreto Nº 278/2020 se designaron a los 
representantes de dicho sector para desempeñarse como consejeros ante el Consejo 
Económico Social de la Provincia de Salta;

Que la citada entidad solicita reemplazar a su representante titular en el citado 
órgano consultivo del Poder Ejecutivo;

Que la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación ha 
tomado la intervención de su competencia;

Por ello, en uso de las competencias conferidas en la Ley Nº 7784,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la designación del Ing. Daniel Betzel, D.N.I. Nº 17.204.400, 
como Consejero Titular del Consejo Económico Social de la Provincia de Salta, en 
representación de la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta, de 
conformidad a lo dispuesto por el Decreto Nº 278/2020, a partir del 14 de diciembre de 
2022.
ARTÍCULO 2º.- Desígnase al Dr. Gustavo Herrera, D.N.I. Nº 12.959.654, como Consejero 
Titular del Consejo Económico Social de la Provincia de Salta, en representación de la 
Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta, a partir del 14 de diciembre de 
2022.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044376

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 24 de Enero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 45
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 149-11998/2023.-

VISTO el Decreto Nº 16/19; y,
CONSIDERANDO:
Que la mentada ley establece las competencias del Sr. Gobernador de la 
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Provincia entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con las 
excepciones que allí se indican;

Que a raíz de un reordenamiento administrativo, procede dejar sin efecto la 
Decisión Administrativa Nº 287/2020, y designar al Sr. Sergio Pablo Borla en el cargo de 
Coordinador General de la Secretaría de Seguridad dependiente del Ministerio de Seguridad y 
Justicia;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del día 01 de Enero de 2023, la designación 
dispuesta mediante Decisión Administrativa Nº 287/2020.
ARTÍCULO 2º.- Designar a partir de 01 de enero de 2023 al Sr. Sergio Pablo Borla, DNI Nº 
16.883.246 en el cargo de Coordinador General de la Secretaria de Seguridad, dependiente 
del Ministerio de Seguridad y Justicia, con remuneración equivalente a Subsecretario.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes Ministerio de Seguridad y 
Justicia. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044340

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 46
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la ley Nº 8171 modificada por su similar Nº 8274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretario de Estado, 
Subsecretario de Estado y Dto. 124/ 20; y,

CONSIDERANDO:
Que procede a designar la Señora Myriam Martínez Fabian, en la función de 

Directora de Enfermería dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Salud en el ámbito 
del Ministerio de Salud Pública;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo- Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274 y lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- A partir del 28 de diciembre del 2022, aceptar la renuncia del Licenciado 
OSCAR NICOLINO TOLABA D.N.I Nº18.536.232, como Director de Enfermería dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión de Salud dentro del ámbito del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Designar la Señora MYRIAM MARTÍNEZ FABIAN D.N.I Nº 22.468.352,como 
Directora de Enfermería dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Salud dentro del 
ámbito del Ministerio de Salud Pública, a partir del 29 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por al el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044358

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 47
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 33716/22-código 321

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, modificada por 
su similar Nº 8.274, el Decreto Nº 124/20; y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 364/20, se procede a designar al 

licenciado César Guillermo Montellano como Director General de Gestión del Conocimiento, 
en el ámbito del Ministerio de Salud Pública;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como las responsabilidades 
que ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del 
mismo, dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga o 
contrario;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido en el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 29 de Diciembre de 2.022, aceptar la renuncia como Director 
General de Gestión del Conocimiento, del licenciado CESAR GUILLERMO MONTELLANO, 
D.N.I. Nº 23.401.105, psicólogo de planta permanente, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, dejando establecido que con igual vigencia deberá reintegrarse al cargo 
del cual es titular en el Area Operativa-LV-Zona Sur-Hospital Papa Francisco.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.

Demitrópulos - Mangione
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Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044359

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 48
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expte. Nº 159-270237/2022-0 y acumulados

VISTO las solicitudes de prórroga de las designaciones del personal temporario y 
agentes con cargos docentes efectuadas por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, y;

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario prorrogar las designaciones del personal temporario y 

agentes con cargos docentes designados en el año 2022, cuyo vencimiento operó el 31 de 
diciembre de 2022;

Que de conformidad al Decreto Nº 275/20, las renovaciones de las 
designaciones del personal temporario, podrán llevarse a cabo por el término de 1(un) año;

Que las autoridades competentes han prestado conformidad al presente trámite;
Que en este sentido, es el Coordinador Administrativo de la Gobernación, en 

virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, quien tiene la competencia para disponer el 
presente acto administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones del personal de carácter temporario, y de los 
agentes con cargos docentes, en las condiciones y cargos anteriores, conforme el Anexo que 
forma parte de la presente, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 
2023.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumpimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044377

VER ANEXO

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 49
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO los Decretos Nº 57/2020, Nº 174/2022 y Nº 1104/22; y,
CONSIDERANDO:
Que, en atención a la complejidad de las funciones y tareas encomendadas a 
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funcionarios designados por conducto de los precitados Decretos, corresponde modificar el 
adicional "Responsabilidad del cargo”;

Por ello, en el marco de las competencias establecidas en el articulo 1º de 
Decreto Nº 289/2017,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar al funcionario designado mediante Decreto Nº 57/2020, el Nivel “C” 
del adicional "Responsabilidad del cargo", definido en la Resolución Nº 31/2017 de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 1 de enero de 2023.
ARTÍCULO 2º.- Asignar al funcionario designado mediante Decreto Nº 1104/2022 el Nivel 
"D” del adicional “Responsabilidad del cargo", definido en la Resolución Nº 31/2017 de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 1 de enero de 2023.
ARTÍCULO 3º.- Modificar la remuneración establecida en el Decreto Nº 174/2022, 
correspondiendo remuneración de Secretario, a partir del 1 de enero de 2023.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida y Curso de Acción correspondiente, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Peña

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044379

SALTA, 26 de Enero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 50
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Expediente Nº 155-12.169/2023-0

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Eduardo Nicolás Orlando, al cargo de 
planta permanente, Nº de Orden 36 - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, dependiente de 
la Secretaría de Deportes en el ámbito del Ministerio de Turismo y Deportes, a partir del 13 
de enero de 2023; y,

CONSIDERANDO:
Que la renuncia obedece a razones particulares;
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre;
Que los organismos competentes han tomado debida intervención;
Por ello, con encuadre en la Ley Nº 8171 modificada por su similar Nº 8274, y 

con arreglo a lo establecido por la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.-Aceptar, con vigencia al 13 de enero de 2023, la renuncia presentada por el 
Sr. EDUARDO NICOLAS ORLANDO, D.N.I. Nº 30.636.596, a su cargo de planta permanente 
Nº de Orden 36 - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, dependiente de la Secretaría de 
Deportes en el ámbito del Ministerio de Turismo y Deportes.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor Eduardo Nicolás Orlando no adjuntó el 
certificado de aptitud psico-físico de egreso.
ARTÍCULO 3º.-La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044382

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 51
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 233.201/2022 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Srta. Natalia Soledad 
Aramayo; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de 
Protección, dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo de la Sra. Romina Nahir 
Pastrana, cuyo acuerdo laboral, prorrogado por Decisión Administrativa Nº 605/2022, por la 
presente se rescinde, con vigencia al 01 de octubre del 2022;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social y la Sra. 
Romina Nahir Pastrana, D.N.I. Nº 39.037.629, prorrogado por Decisión Administrativa Nº 
605/2022, con vigencia al 01 de octubre del 2022.
ARTICULO 2º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social y la Srta. 
Natalia Soledad Aramayo, D.N.I. Nº 31.311.011, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercido 2022.
ARTICULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044383

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 52
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 72.390/2022 - código 230.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. Luisa 
Andrea Figueroa; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en reemplazo de la 3ra. Tatiana Isabel 
Zalazar, D.N.I. Nº 40.630.496, cuyo acuerdo laboral feneció el 31 de diciembre del 2021, 
conforme Decisión Administrativa Nº 515/21;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION 
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaria de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la 
Sra. Luisa Andrea Figueroa, D.N.I. Nº 28.207.049, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputara a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 
vigente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por le señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044384

VER ANEXO

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 53
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 262.190/2021 - código 230.

VISTO el Contratos de Servicios suscripto entre la Secretaría de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el 
Sr. Iván Ignacio Peñaranda; y,

CONSIDERANDO:
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Que dicho contrato se celebra para que el nombrado desempañe tareas en el 
Albergue “Profesor Dionisio Tolaba" dependiente de la referida Secretaría, en reemplazo del 
Sr. Héctor José Vila, quien presentó la renuncia a su cargo de planta permanente por haber 
obtenido el beneficio jubilatorio, aceptada por Resolución Delegada Nº 317/22 con vigencia 
al 16 de setiembre del 2021;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019.

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION 
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el 
Sr. Iván Ignacio Peñaranda, D.N.I. Nº 36.802.701, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de 
Desarrollo Social, del Ejercicio 2022.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044385

VER ANEXO

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 54
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 75.458/2022 - código 376

VISTO los Contratos de Servicios suscriptos entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social; y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se celebran para que las personas desempeñen las tareas 

descriptas en el Anexo de los mismos, relacionadas a la “Diplomatura Protección Integral de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes", en el marco del Convenio celebrado entre la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Ministerio del rubro (Addenda VII), aprobado por Decreto Nº 130/2022;

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en a Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
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Nº 1319/18;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las Sras. 
GLADIS ANA CATALINA MARTINEZ, D.N.I. Nº 17.071.170. LAILA SKOCZYLAS FISZER, D.N.I. Nº 
36.397.984 y PAULA KARINA ULIVARRI, D.N.I. Nº 22.653.043.
ARTÍCULO 2º.- Dar por aprobados los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría 
de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio Desarrollo Social, y las 
personas consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante de dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la Cuenta 561022000600-413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044386

VER ANEXO

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 55
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la ley Nº 8171 modificada por su similar Nº 8274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretario de Estado, 
Subsecretario de Estado y Dto. 124/ 20; y,

CONSIDERANDO:
Que procede a designar a la doctora Susana Alejandra Velazco, en la función de 

Coordinadora Jurisdiccional SUMAR - PROTEGER - REDES en el ámbito del Ministerio de 
Salud Pública;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo- Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Ley 
Nº 8.74 y lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir del 04 de enero del 2023, aceptar la renuncia de la doctora LILIA 
NOEMI AVILA Nº 20.707.227, como Coordinadora Jurisdiccional SUMAR-PROTEGER-REDES 
del Ministerio de Salud Pública, dispuesta por Decisión Administrativa Nº 1017/20, 
debiéndose, reintegrar al cargo del cual es titular.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la doctora SUSANA ALEJANDRA VELAZCO D.N.I Nº 20.232.501, 
como Coordinadora Jurisdiccional SUMAR-PROTEGER- REDES dentro del ámbito del 
Ministerio de Salud Pública, con remuneración equivalente a Secretario, a partir del 05 de 
enero del 2023.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
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Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044378

SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 56
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y el Decreto Nº 13/19, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 102/19 se estableció el régimen para el personal con Cargo 

Político y/o Personal de Apoyo, reemplazándose lo establecido por los artículos 24 a 27 del 
Decreto Nº 1178/96 y, por Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación Administrativa 
de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y contrataciones que 
impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por razones de servicio que se presentan en distintas jurisdicciones del 
Poder Ejecutivo Provincial, y habiendo quedado sin efecto las designaciones encuadradas en 
la figura de Personal de Apoyo el 31 de diciembre de 2022, conforme lo estableado por el 
artículo 3º del Decreto Nº 102/19, resulta necesario designar a los referidos agentes a partir 
del 1 de enero de 2023;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar en carácter de Personal de Apoyo a los agentes que se detallan en 
el Anexo que forma parte de la presente, con el nivel que en cada caso se indica, a partir del 
1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA que corresponda.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Secretaria 
General de la Gobernación, por los señores Ministros de Gobierno, Derechos Humanos y 
Trabajo; Producción y Desarrollo Sustentable; Infraestructura; Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; Turismo y Deportes; Economía y Servicios Públicos; Seguridad y Justicia; Salud 
Pública y Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur (I) - De los Ríos Plaza - Camacho - Cánepa - Peña - Dib 
Ashur  - Domínguez - Mangione - Vargas - López Morillo

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044380

VER ANEXO
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SALTA, 27 de Enero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 57
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACION

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Coordinación Administrativa 
de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, resulta procedente la renovación de diversos contratos de 
servicio;

Por ello, con arreglo a lo establecido por el Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las prórrogas de los contratos de servicios celebrados entre la 
Coordinación Administrativa de la Gobernación, y las personas detalladas en el Anexo que 
forman parte de la presente, desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044381

VER ANEXO

SALTA, 2 de Diciembre de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 905
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Delegación Asuntos 
Indígenas; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en Ia Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar la designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Delegación de Asunto 
Indígenas, resulta procedente la aprobación de diversos contratos de servicio;

Por ello, con arreglo a lo establecido por el Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios celebrados entre la Delegación de Asuntos 
Indígenas, y las personas detalladas en el Anexo que forman parte de la presente, 
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desde la fecha que en cada caso se indica hasta el 31/12/2022.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA de la Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044387

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 24 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 52 D
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. Nº 401-183040/2022

VISTO los Decretos Nºs 176/20, 843/21 y 1047/21; y,
CONSIDERANDO:
Que los citados instrumentos dan cuenta de la creación de la estructura de la 

Coordinación Administrativa de la Gobernación y de sus modificaciones, entre ellas, la 
incorporación de la Secretaría de la Modernización del Estado a la misma;

Que el Sr. Secretario de Modernización del Estado presenta el Manual de 
Misiones y Funciones de la Secretaría que representa;

Que el Director General de Calidad de los Servicios refiere que la elaboración del 
mismo importa y es una herramienta necesaria en la Gestión de Calidad para la formulación 
de los servicios y compromisos de las organizaciones públicas, por lo que resulta menester 
su aprobación;

Que el Director General de Organización informa que dicho manual responde a 
la estructura organización vigente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, 
conforme Decretos Nºs 176/20, 843/21, 1047/21;

Que se precisa de un acto administrativo que apruebe el Manual de Misiones y 
Funciones;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Manual de Misiones y Funciones de la Secretaria de 
Modernización del Estado, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Remitir copia autenticada a la Dirección General de Calidad de los Servicios 
para su registro.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044341

VER ANEXO

Pág. N° 26



Edición N° 21.402
Salta, martes 31 de enero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 53 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 1833/22-código 183

VISTO la renuncia presentada por el señor FAUSTO IBAÑEZ, D.N.I Nº 12.924.491, 
agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Ramón Mario Villafañe” de 
Apolinario Saravia del Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de noviembre de 2.022, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1.320, de fecha 27 de septiembre de 2.022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 01 y 14);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de noviembre de 2.022, la renuncia del señor 
FAUSTO IBAÑEZ, D.N.I Nº 12.924.491, al Cargo: Personal de Servicios, Peón de Patio, 
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden: 71, del 
Decreto Nº 1034/96, dependiente del Hospital “Dr. Ramón Mario Villafañe" de Apolinario 
Saravia del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor IBAÑEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044342

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 54 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
EXPEDIENTE Nº 254140/22-código 369
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VISTO la renuncia presentada por el señor PLACIDO BOLIVAR CRUZ, D.N.I Nº 
12.138.245, agente de Planta Permanente, dependiente del Área Operaliva LV Zona Sur -
Hospital Papa Francisco - Ministerio de Salud Pública, a partir del 15 de noviembre de 2022, 
por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

-1155597-0-1, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES).
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 07 y 12);
Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico; por su 

expresa negativa (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de noviembre de 2022, la renuncia del señor 
PLACIDO BOLIVAR CRUZ, D.N.I Nº 12.138.245, al Cargo: Enfermero - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 442, del Decreto Nº 2734/12, dependiente del Área 
Operativa LV Zona Sur - Hospital Papa Francisco - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor CRUZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico- Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044343

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 55 D 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. nº 245247/22 - código 89

VISTO la renuncia presentada por la doctora MARIA LUISA BARRO, D.N.I Nº 
11.943.337, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 21 de octubre de 2022, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y:

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242711943337741, otorgado por la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);
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Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que el agente incumplió con la presentación del Examer Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de Octubre de 2.022, la renuncia de la doctora 
MARIA LUISA BARRO, D.N.I Nº 11.943.337, al Cargo: Profesional Asistente, Agrupamiento: 
Profesional de la Salud, Subgrupo: 1, Nº de Orden 159, del Deceto Nº 3602/99, dependiente 
del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la doctora BARRO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044344

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 56 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. nº 233546/22 - código 221

VISTO la renuncia presentada por el señor JUAN CARLOS VARGAS, D.N.I Nº 
12.220.695, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General S.A.M.E.C del 
Ministerio de Salud Pública, a partir del 16 de octubre 2.022, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Juibilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242012220695641, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES)

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo (fs.05);
Que la Subsecretaría de Personal informa que el Agente mencionado, registra 

Sumario Administrativo tramitado bajo Expte. Nº 0100321-45972/2020-0, ordenado por 
Resolución Nº 138/20 del Ministerio de Salud Pública.

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa (fs. 08);
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Que habiendo tomado intervención el Departamemo Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispues:o en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 18 de octubre 2022, la renuncia del señor JUAN 
CARLOS VARGAS, D.N.I Nº 12.220.695, al Cargo: Chofer, Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales, Subgrupo: 4, Nº de Orden 95, del Decreto Nº 2734/12, dependiente de 
la Dirección General S.A.M.E.C del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor VARGAS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la aceptación de renuncia del señor VARGAS, queda 
sujeta al resultado de la responsabilidad que pudiera surgir del Sumario Administrativo 
tramitado.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044345

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 57 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. Nº 39568/22 - código 170

VISTO la renuncia presentada por la señora MARIA MAGDALENA CARDOZO, D.N.I 
Nº 16.290.492, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” 
de San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de noviembre 
de 2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 0242716290492841, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 04 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
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del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de noviembre de 2.022, la renuncia de la señora 
MARIA MAGDALENA CARDOZO, D.N.I Nº 16.290.492, al Cargo: Agente Sanitario, 
Agrupamiento: Agente Sanitario, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 389, del Decreto Nº 1034/96, 
dependiente del Hospital “San Vicente de Paul" de San Ramón de la Nueva Orán del 
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CARDOZO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044346

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 58 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 39573/22-código 170

VISTO la renuncia presentada por la señora TERESA GARECA, D.N.I Nº 
12.701.699, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 20 de octubre de 
2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 024271270169989741, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 04 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 20 de octubre de 2.022, la renuncia de la señora 
TERESA GARECA, D.N.I Nº 12.701.699, al Cargo: Promotor de Salud, Agrupamiento: Agentes 
Sanitarios, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 353.66, del Decreto Nº 270/11, dependiente del 
Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora GARECA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044347

SALTA, 25 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 59 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expedientes Nros. 33-191059/22-0 y 33-233000/22 - 0 

VISTO las actuaciones de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de las mismas la Dirección de Vialidad de Salta, ente autárquico 

vinculado al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Infraestructura, informa que 
los agentes Guzmán, Ángel Custodio, D.N.I. Nº 12.369.527 y Gutiérrez, Jorge Francisco, 
D.N.I. Nº 12.958.217, han presentado su renuncia para acogerse al beneficio jubilatorio;

Que los referidos agentes no registran sumarios administrativos iniciados en su 
contra, no poseen bienes patrimoniales a su cargo y han manifestado su voluntad de no 
someterse a la realización del examen psicofísico de egreso, por lo que la Dirección de 
Vialidad de Salta emitió las Resoluciones Nros. 993/22 y1182/22, a través de las cuales se 
extinguen las relaciones laborales, a partir de sus notificaciones, por el otorgamiento del 
beneficio jubilatorio de los citados agentes respectivamente;

Que las mencionadas extinciones de las relaciones laborales se realizaron con el 
encuadre jurídico en el Acta Paritaria Nº 01/14, homologada por Resolución Nº 420/14, 
dictada en el marco del art. 85 inc. b) C.C.T. Nº 572/09, art. 252 L.C.T., en virtud del art. 5º 
C.C.T. Nº 572/09 y Dec. Nº 1.571/00, aplicables a la Dirección de Vialidad de Salta;

Que por Decreto Nº 1595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de 
la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la 
aceptación de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de infraestructura, ha tomado 
la intervención que le compete, aconsejando dictar los correspondientes actos 
administrativos que declaren la extinción de la relación de empleo público de los agentes 
mencionados;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por extinguida la relación de empleo por el otorgamiento del beneficio 
jubilatorio de los agentes de la Dirección de Vialidad de Salta, ente autárquico vinculado al 
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Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Infraestructura; detallados en el Anexo I 
que forma parte de la presente resolución, conforme a los fundamentos vertidos en los 
considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044348

VER ANEXO

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 20 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 14
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 0110272-87177/2021-37 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación de 
las redeterminaciones definitivas de precios Nº 5, Nº 6 y Nº 7 de la obra “Etapa II A - Sector 
2: Desagües pluviales superficiales y contenedores para el Barrio Nueva Esperanza -
Municipio de San Lorenzo - Dpto. Salta Capital”, en el marco del Programa Mejoramiento de 
Barrios IV (PROMEBA IV), Préstamo BID 3458/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 151/2021 del Ministerio de Economía, y Servicios 

Públicos de fecha 13/10/2021 se aprobó la Licitación Pública Nacional Nº 05/2021 referida 
a la obra “Etapa II A - Sector 2: Desagües pluviales superficiales y contenedores para el 
Barrio Nueva Esperanza - Municipio de San Lorenzo - Dpto. Salta Capital”, y se adjudicó a la 
firma MEI Obras y Servicios S.R.L. la ejecución de la misma, suscribiéndose el 
correspondiente contrato de obra pública en fecha 25/10/2021 por la suma total de $ 
57.710.909,81 (Pesos cincuenta y siete millones setecientos diez mil novecientos nueve con 
ochenta y un centavos) IVA incluido, a valores del mes de mayo del año 2021;

Que por Resolución Nº 73/2022 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos 
de fecha 11/05/2022 se aprobó el procedimiento de redeterminación de precios Nº 1, 
estableciéndose el nuevo monto total del contrato en la suma de $ 67.665.429,79 (Pesos 
sesenta y siete millones seiscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos veintinueve con 
setenta y nueve centavos) IVA incluido, a valores del mes de noviembre de 2021;

Que por Resolución Nº 172/2022 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos 
de fecha 13/10/2022 se aprobó el procedimiento de redeterminación de precios Nº 2, Nº 3 y 
Nº 4, estableciéndose el nuevo monto total del contrato en la suma de $ 82.497.999,14 
(Pesos ochenta y dos millones cuatrocientos noventa y siete mil novecientos noventa y nueve 
con catorce centavos) IVA incluido, a valores del mes de mayo de 2022;

Que la empresa contratista solicita las redeterminaciones de precios Nº 5, Nº 6 y 
Nº 7, acompañando la documentación respectiva;

Que el pliego de la obra en su art. 14.5, la Sección II -Datos de la Licitación-, 
establece que el contrato será redeterminado de acuerdo al Decreto Nacional Nº 691/2016 
aplicando la metodología indicada en el Anexo II, Sección VIII;
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Que el art. 3 del Anexo I del Decreto Nacional Nº 691/2016 prevé que los precios 
de los contratos de obra pública podrán ser redeterminados a solicitud de la contratista 
cuando los costos de los factores principales que lo componen hayan adquirido una 
variación promedio de esos precios superior al 5% a los del contrato. En las 
redeterminaciones Nº 5, Nº 6 y Nº 7 se advierten variaciones al mes de junio, julio y agosto 
del año 2022 respectivamente por porcentuales superiores al exigido por la norma;

Que se encuentra agregada la imputación definitiva del gasto que será 
financiado en un 100% por el Programa Mejoramiento de Barrios IV, en carácter de susidio 
para la Provincia, no significando erogación alguna al erario provincial;

Que a fs. 103/105 obran los reportes exigidos por el Decreto Nº 572/2006, con 
la intervención del Señor Secretario de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Infraestructura, organismo competente en función de lo resuelto en la 
Resolución Conjunta del Ministerio de Hacienda y Finanzas Nº 93 y del Ministerio de 
Infraestructura Tierra y Vivienda Nº 52, de fecha 15 de abril de 2016, ha tomado 
intervención y aconseja la prosecución del trámite;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar el procedimiento de las redeterminaciones de precios Nº 5, Nº 6 y Nº 
7 de la obra: “Etapa II A - Sector 2: Desagües pluviales superficiales y contenedores para el 
Barrio Nueva Esperanza - Municipio de San Lorenzo - Dpto. Salta Capital”, en el marco del 
Decreto Nacional Nº 691/2016.
ARTÍCULO 2º: Establecer el nuevo valor total del contrato en la suma de $ 89.860.743,72 
(Pesos ochenta y nueve millones ochocientos sesenta mil setecientos cuarenta y tres con 
setenta y dos centavos) IVA incluido, a valores de agosto del año 2022.
ARTÍCULO 3º: Autorizar a la señora Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 
suscribir el Acta de Redeterminación de Precios Definitiva Nº 5, Nº 6 y Nº 7 con la firma 
adjudicataria.
ARTÍCULO 4º: El gasto que demanda el cumplimiento de la presente es financiado en un 
100% con fondos del Programa Mejoramiento de Barrios en carácter de subsidio para la 
Provincia y deberá imputarse a la partida presupuestaria correspondiente al Curso de Acción 
Nº 551011001501.123121 “Etapa II A - Sector 2: Desagües pluviales superficiales y 
contenedores para el Barrio Nueva Esperanza - Municipio de San Lorenzo - Dpto. Salta 
Capital” ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044349

Pág. N° 34



Edición N° 21.402
Salta, martes 31 de enero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 20 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 15
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 
Expte. Nº 272-163404/2021- Cpde. 15 y 28

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación de la Re 
determinación de Precios Nº 2, 3 y 4 de la Obra: “OBRAS Y REFACCIONES EN LOS PREDIOS 
DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y DEL PARQUE DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE SALTA”,
ejecutada en el marco del Programa del Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de 
Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1/196 el Inspector de la Obra eleva la documentación referida a la 

Redeterminación de Precios Nº 2, 3 y 4 de la Obra “OBRAS Y REFACCIONES EN LOS PREDIOS 
DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y DEL PARQUE DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE SALTA”, 
ejecutada por la empresa Romero Igarzabal S.R.L. con su informe correspondiente para su 
aprobación.

Que a fs. 198 mediante actuación Nº 199/22 SCOP se concluye que en la 
Redeterminación Nº2 ha habido una variación de Enero/22 a Marzo/22 del 7,28% lo que 
arroja una diferencia de $18.096.086,91 (pesos dieciocho millones noventa y seis mil 
ochenta y seis con 91/100 centavos), en la Redeterminación Nº 3 ha habido una variación de 
Marzo/22 a Mayo/22 del 7,79% que arroja una diferencia de $19.129.717,53 (pesos 
diecinueve millones ciento veintinueve mil setecientos diecisiete con 53/100 centavos) y en 
la Redeterminación Nº4 ha habido una variación de Mayo/22 a Julio/22 del 9,84% lo que 
arroja una diferencia de $24.745.847,17 (pesos veinticuatro millones setecientos cuarenta y 
cinco mil ochocientos cuarenta y siete con 17/100 centavos) por lo tanto, si nuevo monto 
redeterminado a valores de Julio/22 asciende a la suma de $311.163.063,12 (trescientos 
once millones ciento sesenta y tres mil sesenta y tres con 12/100 centavos).

Que a fs. 199/200 mediante Dictamen Nº 405/22 el Jefe del Subprograma de 
Control de Legalidad, ratifica el Informe Técnico y considera que se han cumplimentado las 
exigencias comprendidas en el Decreto Nº1170/03 y su modificatorio Decreto Nº 3721/13.

Que a fs. 201 la Directora General de la UCC compartiendo el Informe Técnico y 
el Dictamen Legal del organismo remite las actuaciones a la Secretaria de Financiamiento 
para prosecución de trámite.

Que a fs. 202/204 obra Dictamen del Área Legal de la Secretaria de 
Financiamiento y Planificación Financiera.

Que a fs. 205/218 mediante Expte. Nº272-163404/2021-28 el Sr. Secretario de 
Finanzas otorga la autorización correspondiente.

Que a fs. 219/220 la Directora de Financiamiento elabora informe pertinente y a 
fs. 221/222 rola imputación definitiva del gasto.

Que a fs. 223/226 rola Dictamen del Área Legal de la Secretaria de 
Financiamiento y Planificación Financiera pertinente, el cual es compartido por la 
Coordinadora de la Unidad Ejecutora del Programa.

Que a fs. 227 rola Informe USI Nº02/23 en el cual se concluye que no hay 
observaciones que efectuar a las presentes actuaciones.

Que el art. 2 inciso e) del Decreto Nº 1170/2003 modificado por el art. 1 del 
Decreto Nº 3721/2013, establece que "El presente decreto podrá ser aplicable a la 
renegociación de los precios siguientes.... e) En todos los casos, cuando los costos, 
cualquiera haya sido la fecha de celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal 
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que reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio 
surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según 
corresponda, a solicitud de la Contratista",

Que en las presentes actuaciones se evidencia el cumplimiento de las exigencias 
de las previsiones del Decreto Nº 1170/2003, que justifica la viabilidad de la 
Redeterminación de Precios solicitada;

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el 
dictado del presente instrumento surge de lo dispuesto por el Decreto Nº 752/2020;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los procedimientos correspondientes a la Redeterminación de 
Precios Nº 2, 3 y 4 de la obra “OBRAS Y REFACCIONES EN LOS PREDIOS DEL PARQUE DEL 
BICENTENARIO Y DEL PARQUE DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE  SALTA”, en el marco del 
Decreto Nº 1170/2003, ejecutada por la empresa ROMERO IGARZABAL S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Establecer el nuevo valor del contrato de Obra a valores de Julio/2022 en la 
suma de $298.768.732,80 (Pesos doscientos noventa y ocho millones setecientos sesenta 
y ocho mil setecientos treinta y dos con 80/100 centavos) IVA incluido.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Sra. Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 
suscribir con la contratista la Adenda al contrato de obra correspondiente a la 
Redeterminación de Precios Nº 2, 3 y 4.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: Cuarenta por ciento (40%) aporte 
BID: 041012001002.123121 y Sesenta por ciento (60%) aporte local: 
041012001001.123121. Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044350

SALTA, 20 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 16
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACION FINANCIERA 
Expte. Nº 0110272-155829/2022-0.

VISTO la Licitación Pública Nacional Nº 01/2022 para la “ADQUISION, 
INSTALACION Y PUESTA A PUNTO DE ESTACIONES METEOROLOGICAS PARA LA PROVINCIA DE 
SALTA” en el marco del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de 
Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC- AR, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Provincial Nº 7758, promulgada mediante Decreto Nº 

3809/2012, se autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), un Contrato de Préstamo y toda la documentación complementaria para 
el financiamiento del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de 
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la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, con el objeto de impulsar el crecimiento 
del sector turístico como motor de desarrollo económico, mediante la mejora de los 
productos turísticos, la inclusión social, el emprendimiento local, el fortalecimiento de la 
gestión turística y la sostenibilidad ambiental;

Que el artículo décimo de la ley establece que la ejecución del Programa estará a 
cargo del organismo que designe el Poder Ejecutivo Provincial, con las funciones, derechos y 
obligaciones que a tales efectos se definan en el Contrato de Préstamo y en el Reglamento 
Operativo del Programa;

Que el Contrato de Préstamo, aprobado por Decreto Nº 2163/2013, establece 
que el Organismo Ejecutor será la Subsecretaría de Financiamiento del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, actual Secretaría de 
Financiamiento y Planificación Financiera del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, la 
cual tendrá responsabilidad total de la administración y supervisión del Programa;

Que por Decreto Nº 752/2020 de fecha 11 de Noviembre de 2020, se delegó en 
el Ministerio de Economía y Servicios Públicos la competencia de gestionar financiamiento 
proveniente de organismos nacionales, organismos internacionales de crédito o estados 
extranjeros;

Que a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) le corresponde dirigir, coordinar y 
ejercer la supervisión y el control técnico, económico-financiero y jurídico de su ejecución;

Que dentro de ese marco jurídico, se realiza la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Nº 01/2022 PARA LA “ADQUISION, INSTALACION Y PUESTA A PUNTO DE ESTACIONES 
METEOROLOGICAS PARA LA PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de 
$30.018.671,16 (pesos treinta millones dieciocho mil seiscientos setenta y uno con 16/100 
centavos) IVA incluido a valores al mes de Junio/2022;

Que se efectuaron las publicaciones del llamado a licitación en diarios de 
circulación nacional, en la página web del Ministerio de Economía y Servicios Públicos “Portal 
de Compras y Contrataciones del Estado” compras.salta.gov.ar de la Provincia de Salta y se 
remitieron invitaciones a cotizar a proveedores del rubro (fs. 92/93);

Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas obrante fs. 675, en fecha 
21/10/2022 se procedió a la apertura de las ofertas presentadas, constatándose la 
presentación de los siguientes oferentes: 1) Seedmech Latinamerica SRL quien realiza una 
oferta para el Lote Nº 1 por la suma de $8.019.750,00 (Pesos argentinos ocho millones 
diecinueve mil setecientos cincuenta con 00/100 centavos) IVA incluido; 2) Tecmes 
Instrumentos Especiales SRL que realiza una oferta para el Lote Nº 1 por la suma de 
$9.799.920,00 (pesos nueve millones setecientos noventa y nueve mil novecientos veinte 
con 00/100 centavos) y para el Lote Nº 2 por la suma de $11.662.260,00 (pesos argentinos 
once millones seiscientos sesenta y dos mil doscientos sesenta con 00/100 centavos) IVA 
incluido y 3) Rofer SRL que realiza una oferta para el Lote Nº 4 por la suma de 
$4.982.103,92 (pesos argentinos cuatro millones novecientos ochenta y dos mil ciento tres 
con 92/100 centavos) IVA incluido;

Que a fs. 676 rola Disposición Nº 27/2022 de la Dirección General de 
Financiamiento mediante la cual se conformó la Comisión Evaluadora encargada de evaluar 
las ofertas presentadas en la comparación de precios.

Que en fecha 6/12/2022 la Comisión de Evaluación procedió a efectuar el 
análisis de las ofertas recomendando:: "...ADJUDICAR sobra ta base de lote por lote, la 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº1/2022: “ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA A PUNTO 
DE ESTACIONES METEOROLOGICAS PARA LA PROVINCIA DE SALTA”, de acuerdo al siguiente 
detalle: Lote Nº 1: ESTACIONES AGRO-METEOROLOGICAS a SEEDMECH 
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LATINAMERICA SRL por la suma de $8.019.750,00 (Pesos argentinos ocho millones 
diecinueve mil setecientos cincuenta con 00/100 centavos) IVA incluido. Respecto del Lote 
Nº 2 corresponde declararlo Fracasado debido a que la oferta presentada se encuentra un 
125% (ciento veinticinco por ciento) por encima del presupuesto oficial actualizado. 
Respecto del Lote Nº4 corresponde declararlo Fracasado debido a que e| oferente no 
presento garantía de mantenimiento de oferta requisito esencial en el presente 
procedimiento. Finalmente, respecto del Lote Nº3 corresponde declararlo desierto per falta 
de ofertas.

Que a fs. 690 la Unidad de la Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos mediante informe USI Nº 468/22 ha tomado la intervención de su 
competencia y a fs. 693/694 obra la imputación de definitiva.

Que se ha dado cumplimiento a lo exigido por las Resoluciones Nº 16/2021 y 
102D/22 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, con la debida intervención y 
autorización del gasto por parte del Sr. Secretario de Finanzas;

Que la presente contratación se encuentra excluida del régimen de la Ley Nº 
8.072 -Sistema de Contrataciones de la Provincia-, de acuerdo a lo establecido en su Art. 3, 
inc. c) que prevé que quedan excluidos de la aplicación de sus disposiciones los contratos y 
negocios jurídicos que se celebren con Estados Extranjeros, con entidades de derecho 
público internacional, con instituciones multilaterales de crédito, los que se financien total o 
parcialmente con recursos provenientes de esos organismos..”;

Que conforme la exclusión expresa de la legislador provincial, resulta aplicable 
lo acordado en el Contrato de Préstamo y lo reglado por la normativa de adquisiciones del 
BID - Documento GN 2349-9 denominado Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”- y el pliego de la licitación pública 
nacional;

Que conforme surge de las constancias del expediente en el caso se han 
cumplido las pautas procedimentales previstas en las normas citadas;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido que aconsejan el dictado del acto administrativo pertinente 
de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable;

Que en función de lo dispuesto por el Decreto 752/2020 el Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos es competente para el dictado del acto administrativo que 
apruebe el procedimiento y adjudique la contratación.

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º. APROBAR el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 01/2022: 
“ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA A PUNTO DE ESTACIONES METEOROLOGICAS PARA LA 
PROVINCIA DE SALTA” llevada a cabo la Secretaria de Financiamiento y Planificación 
Financiera en carácter de Unidad Ejecutora Provincial del Programa de Desarrollo Turístico y 
Sustentable de la Provincia de Salta , Préstamo BID Nº2835 OC/A con un presupuesto oficial 
de $30.018.671,16 (pesos argentinos treinta millones dieciocho mil seiscientos setenta y 
uno con 16/100 centavos) IVA incluido a valores del mes de Junio/2022.
ARTÍCULO 2º. ADJUDICAR al Oferente SEEDMECH LATINAMERICA SRL el Lote Nº 1: 
ESTACIONES AGRO-METEOROLOGICAS por la suma total y definitiva de $8.019.750,00 (Pesos 
argentinos ocho millones diecinueve mil setecientos cincuenta con 00/100 centavos) IVA 
incluido.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR FRACASADO el Lote Nº 2 por ser la oferta considerablemente 
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superior al presupuesto oficial actualizado.
ARTICULO 4º. DECLARAR FRACASADO al Lote Nº 4 por incumplimiento del oferente ROFER 
SRL de los requisitos esenciales exigidos en los documentos de licitación.
ARTÍCULO 5º. DECLARAR DESIERTO el LOTE Nº 3 por falta de ofertas.
ARTÍCULO 6º. AUTORIZAR a la Sra. Directora General de Financiamiento y Planificación 
Financiera a suscribir la orden de compra correspondiente con la adjudicataria.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento, de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse en las siguientes partidas presupuestarias: Cuso de acción: 
551012000100. Cuenta: 123149, y Curso de acción: 551012000200. Cuenta: 123149, 
Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 8º.-  Notificar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 31/01/2023
OP N°: SA100044351

DISPOSICIONES

SALTA,     de Enero del 2023
DISPOSICIÓN Nº 10
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
Expte. Nº 255-17.349/23 - Cde. 0

VISTO la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18; y la Ley de 
Ministerio Nº 8171; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1319/18, reglamentario de la Ley Nº 8072 

dispone:.... “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa";

Que conforme el Art. 5º apartado a) de la Ley Nº 8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Artículo 5º apartado a) - Inc. 7) del Decreto Nº 1319/13-
Organización del Sistema entre otras tantas tareas, es la de llevar un banco de datos 
actualizados, en el que consten los elementos necesarias para evacuar consultas, informes, 
determinar precios testigos y expedir certificaciones, para realizar los controles que estime 
pertinentes;

Que la Dirección de Contratista de Obras Públicas, ha elaborado el Listado de 
Precios Finales de los Insumos Locales para la Obra Pública, Adicionales, Planillas, Flete 
Carretero y Listado de Fórmulas, correspondiente al mes de Diciembre del 2022;

Que a su vez, en el Decreto Nº 1170/03 y en su Decreto Modificatorio Nº 
3721/13, se fija un Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra 
Pública, y autoriza a la entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo 
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las pautas establecidas en tal procedimiento y en su artículo 4º autoriza a esta Unidad 
Central de Contrataciones, a establecer como precios finales los que disponga 
mensualmente a través del acto administrativo correspondiente;

Que dicho listado formará parte del Sistema de Información de Precios, que esta 
Unidad Central debe llevar y organizar, según misión de la ley;

Que el Sub-Programa Control de Legalidad de este organismo, ha tomado la 
intervención que le compete;

Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) del Artículo 5º de la Ley Nº 8072; y en el 

Artículo 5º - apartado a - Inciso 2) y 7) del Dcto. Nº 1319/18,
LA DIRECTORA GENERAL DE LA 

UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los PRECIOS FINALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PUBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al Mes de DICIEMBRE de 2022, para la 
aplicación del -Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública los 
que como ANEXO I, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Los precios finales previstos en el Artículo 1º, tendrán vigencia mientras dure 
la situación de emergencia económica establecida en la Ley Nº 7.125 y sus prórrogas.
ARTÍCULO 3º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Chanampa

Recibo sin cargo: 100011687
Fechas de publicación: 31/01/2023

Sin cargo
OP N°: 100101060

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2023
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A

Objeto: ADQUISICIÓN DE MARCOS Y TAPAS DE BOCA DE REGISTRO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 23704/23. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 13/02/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 387-5235183 de 07:00 a 
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15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Maldonado, LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007296
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101067

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2023
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A

Objeto: REPARACIÓN INTEGRAL DE RETROEXCAVADORA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 23711/23.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 14/02/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la Pág. web compras.salta.gov.ar o 
solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Maldonado, LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007296
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101066

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 05/23
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA

La Municipalidad de Profesor Salvador Mazza llama a Adjudicación Simple para la ejecución 
de la obra:
Objeto: EJECUCIÓN DE BAÑOS EN GENDARMERÍA NACIONAL, PLANCHADA PARA CONTROL 
VEHICULAR Y CONSTRUCCIÓN DE SALA DE ESPERA EN PUESTO DE CONTROL VOVE EN 
SALVADOR MAZZA.
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Expediente Nº: 0700/23.
Modalidad de Contratación: ajuste alzado.
Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos.
Fecha de Apertura: 07/02/2023 Horas: 12:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Por Informe y Adquisición de Pliegos: Municipalidad de Prof. Salv. Mazza, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, sito en calle Balcarce N° 6, de 09:00 a 13:00.
Apertura de las Propuestas: Oficinas de Secretaría de Obras y Servicios Públicos de Prof. 
Salv. Mazza, calle Balcarce N° 6.
Lugar de Presentación de las Propuestas: Mesa de Entrada de la Municipalidad de Profesor 
Salvador Mazza, Balcarce N° 6, hasta el día 07/02/2023 a horas 12:00.

Dra. Salma S. Darouiche, APODERADA 

Factura de contado: 0011 - 00013025
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101082

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 132/2022
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 - Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-228365/2022-0.
Adquisición de: rollo de media sombra con Destino a Granja Los Lapachos de U.C. Nº 3 
Orán -dependientes del S.P.P.S.”. Pedido Nº 1.789/2022.
Disposición Nº: 108/2023 de La D.G.S.P.P.S.
Firma adjudicada: RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L. Por un importe total de pesos: ciento 
cuarenta y tres mil cien con 00/100 ($ 143.100,00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00013002
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101046

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 161/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 161/2022. Solicitud de estructura 
para cubrir piletas de la Unidad de Trabajo del Centro Obstetrico - HPMI SE., 
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según DI N° 4534/22 a la firma:  LA PLEGADORA DE JARRUZ RICARDO MOISES: renglón N° 1. 
Total adjudicado de $ 161.010,00 (pesos cientos sesenta y un mil diez con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Rusinek, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN -
Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00007287
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101037

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23702/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: traslado de cañeria 160 MM x 6 MT. desde Salta hasta planta potabilizadora Itiyuro.
Expte. N°: 23702/23. 
Destino: Itiyuro - Distrito Tartagal.
Fecha de Contratación: 26/01/2023.
Proveedor: MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ. 
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Enero de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007295
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101057

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23717/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de camioneta 4x4 doble cabina para el servicio de Santa Victoria (ATLAS).
Expte. N°: 23717/23
Destino: Santa C. Este - Tartagal.
Fecha de Contratación: 26/01/2023.
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Proveedor: MOTYKA Y CÍA SRL. 
Era el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Enero de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007295
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101056

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 179/2022 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I.  
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 179/2022 - Adquisición de 
materiales electricos para poner en funcionamiento UTI Intermedia, según DI Nº 4477/22 a 
la firma: ROVI SRL: por un total de $ 52.334,19 (pesos cincuenta y dos mil trescientos treinta 
y cuatro con 19/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007294
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101049

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-113807/2021-0
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la Ley N° 8072/17 y el Art. 40 del Decreto 
1319/18, se informa la Contratación Abreviada celebrada entre la DIRECCIÓN DE VIALIDAD 
DE SALTA y la MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE para la ejecución de la obra: 
“TRANSPORTE DE MATERIAL PARA ENRIPIADO, ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 2.000 m3

DE ENRIPIADO, CON APERTURA DE CAJA EN 0,15 m DE ESPESOR CON RETIRO DE MATERIAL, 
EN CALLES PRINCIPALES DE LA LOCALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE", en el marco del 
Convenio de obra Pública celebrado entre la Municipalidad de Santa Victoria Este y la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia, denominado “ENRIPIADO CALLES PRINCIPALES 
SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", aprobada por 
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Resolución N° 583/2021 de la Dirección de Vialidad de Salta y Resolución N° 119/2023 de 
Addenda de Convenio, con encuadre legal en el Art. 15 Inc. a) de la Ley 8072/17.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00012999
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101041

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 212/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 212/22 - Adquisición de 
víveres secos, hierbas, condimentos, alimentos especiales y postres, según DI N° 4.693/22:
⦁ HARO, RODRIGUEZ SOFIA: renglones N° 01, N° 03, N° 04 N° 05 (12 unidades) N° 06, N° 08, N° 
09, N° 10, N° 11, N° 12 y N° 13. Por un total de $ 330.307,04 - (pesos trescientos treinta mil 
trescientos siete con 04/100).
⦁ MARILIAN COMESTIBLES de MALLID CHEHADI: renglón N° 07. Por un total de $ 122.500,00 -
(pesos ciento veintidós mil quinientos con 00/100).
⦁ DESESTIMADO: renglón N° 02.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Rusinek, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN -
Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00007290
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101040

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 215/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 215/2022 -
Adquisición de pacas para cirugía maxilar para paciente sin obra social del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 4.762/23 a la firma: MEDICINA INTEGRAL FENIX S.R.L: 
renglones N° 01 y N° 02. Total adjudicado $ 295.000,00. (pesos doscientos noventa y cinco 
mil con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
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Presupuestarios - Servicios.

Rusinek, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN -
Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00007289
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101039

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 222/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 222/22 - Adquisición de 
equipamiento para el funcionamiento del nuevo S° de Diálisis Peritoneal, según DI N° 
4739/23:
⦁ SERMAN SRL: renglón N° 01. Por un total de $ 120.000,00 (pesos ciento veinte mil con 

00/100).
⦁ INSUMOS GENERALES SALTA: renglones N° 01 y N° 02. Por un total de $ 201.504,00 (pesos 
doscientos un mil quinientos cuatro con 00/100).
⦁ RENGLONES DESIERTOS: renglón N° 02 y 03.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Arancelamiento.

Rusinek, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN -
Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00007288
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101038

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23631/23 
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: componentes electricos - Pozo N° 1 B° Esperanza Atocha.
Expte. N°: 23631/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 25/01/2023.
Proveedores: BP SA - INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S - TECNOFER.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
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encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Enero del 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007281
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101029

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. AS. -
POR W. FABIÁN NARVÁEZ

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través 
del Portal www.narvaezbid.com.ar, el día 15 de febrero de 2023 a partir de  las 11:00 horas 
5 unidades por cuenta y orden de BANCO SANTANDER RIO SA (Acreedores Prendarios, Art. 
39 de la Ley Nº 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Código 
Civil y Comercial, a saber: FARFAN, NESTOR AGUSTIN, FIAT / NUEVO FIORINO 1.4 8V / 
FURGONETA, AE 663 QN, 2020, BASE: $ 1.193.000, TAPIA PIREZ, LIA MARIA CRISTINA, FIAT / 
CRONOS DRIVE 1.3 MT / SEDAN 4 PUERTAS, AD 329 EY, 2018, BASE: $ 1.070.000, OLAÑETA, 
ADRIANA ADELA, FIAT / UNO 1.4 8V / SEDAN 5 PUERTAS, JSZ 044, 2011, BASE: 1.350.000, 
APARICIO LOPEZ, SAMUEL MARIANO, CHEVROLET / ONIX 1.4 MLTZ / SEDAN 5 PUERTAS, OPC 
763, 2014, BASE: $ 751.800, TALEVI PEINADO, MARCOS EMANUEL, VOLKSWAGEN / VIRTUS 
TRENDLINE 1.6 MSI 110 CV AT / SEDAN 4 PUERTAS, AD 070 IO, 2018, BASE: $ 1.070.000 , en 
el estado que se encuentran y exhiben del 08 al 14 de Febrero de 11 a 16 horas, en 
Hipermercado Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 - Primer 
Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición de todas las 
unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas las 
unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de 
cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal 
para cualquier usuario: se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. 
Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos 
en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar 
estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la 
subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del 
proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que 
se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y 
descripciones de los bienes a ser subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. 
Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total 
del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10 % del valor de venta más 
IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas 
hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán 
a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, 
con pérdida de 
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todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se 
encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos 
de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a 
cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de 
corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de autopartes y cristales con 
certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia 
del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente 
grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de 
Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito, las jurisdicciones  que están incorporadas operativamente a dicho sistema se 
detallan en las condiciones de subasta  en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las 
condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas 
de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) 
contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, 
que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los 
vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de 
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La 
Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios 
no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de 
subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se 
tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido 
este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto 
de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los 
plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que 
establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante 
Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la 
unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 
7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el 
comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. 
Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo 
que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la 
subasta. Se encuentra vigente la Resolución General de la AFIP Número 3724. 
BUENOS AIRES, 26 de Enero de 2023.

Fabian Narváez, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0011 - 00013003
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100101048

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-219053/2019-0

DERNI, LUIS ANTONIO L.E. Nº 8.049.454, en su carácter de Titular registral del 
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Catastro N° 13.484 del Dpto. Metán, Provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua 
pública subterránea para abastecimiento poblacional del Loteo San Antonio, (1345 
habitantes- 269 lotes c/250 lts/persona por día) con un volumen total anual de 0,1168 
hm/3, comprensivo de 20 m3/h con 16 horas de bombeos anuales, con carácter eventual 
(art. 143 C.A.)

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 65, 66, 67, 68, 140/158, ss. y 
cc. del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, y Resoluciones 277/04 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia. F. Santamaría- Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 24 de Enero de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00012975
Fechas de publicación: 26/01/2023, 27/01/2023, 30/01/2023, 31/01/2023, 01/02/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100100977

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. RUSSO SEBASTIAN ISMAEL - EXPTE. 
Nº 238-68160/2022 

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a RUSSO, SEBASTIAN ISMAEL, DNI. N° 40888874, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 832/22, de fecha 13 de diciembre de 2022, que establece lo 
siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-68160/2022: "DIRECCIÓN DE SEGURIDAD VIAL -
Acta de Comprobación N° E 14131 dominio AA996XR REMIS con retención"; la Ley N° 7322, 
la Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 44/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
HACER LUGAR a la solicitud de pago voluntario efectuada por el Sr./a. GALLO, GRACIELA 
DEL CARMEN, DNI. N° 22554626, titular de la Licencia de REMIS N° 1788, respecto a la 
infracción de prestar el servicio de REMIS en estado de intoxicación alcohólica, debiendo en 
consecuencia abonar el Licenciatario la suma de $ 37.500,00 (pesos treinta y siete mil 
quinientos con 00/100), la que resulta de aplicar 10 (diez) Unidades de Sanción (US) con una 
quita del 40 %, de conformidad a lo dispuesto en el art. 24 de la Resolución A.M.T. N° 
170/18. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al licenciatario realizar el pago del monto establecido en el 
artículo anterior, dentro de un plazo de 3 (tres) días corridos a contar desde la notificación 
de la presente, de conformidad al art. 24 de la Resolución A.M.T. N° 170/18, bajo 
apercibimiento de lo allí dispuesto. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el 
mismo en los lugares habilitados para el 
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cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. 
ARTÍCULO 3°: APLICAR al Sr. RUSSO, SEBASTIAN ISMAEL, DNI. N° 40888874, una sanción de 
INHABILITACIÓN TEMPORAL para conducir vehículos afectados al Servicio Público de 
Transporte dentro de la Región Metropolitana de Salta, POR EL TERMINO DE 1 (UN) AÑO, 
conforme lo dispuesto por los artículos 15 y 17 de la Resolución A.M.T. N° 170/18. 
ARTÍCULO 4°: DISPONER la SUSPENSIÓN TEMPORARIA del Licenciatario/a para la prestación 
del servicio de remis y lo sea hasta que el mismo/a declare ante A.M.T. nuevo chofer en los 
términos de la reglamentación vigente. Cumplido lo procedente, la suspensión quedará sin 
efecto PREVIA simple constatación y declaración, realizada por el Área de Registro y 
Habilitaciones de A.M.T., de que el Licenciatario/a ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el presente artículo. Dicha área deberá agregar a estos obrados copias de la documentación 
confeccionada en tal sentido. ARTÍCULO 5°: DISPONER en relación a la sanción aplicada al 
conductor por la presente, que el tiempo transcurrido entre la confección del acta de 
comprobación hasta el dictado de esta Resolución, quedará computado dentro del término 
de la misma, conforme lo establecido en la Resolución A.M.T. N° 224/21. ARTÍCULO 6°: 
DISPONER que la Gerencia de Registro y Habilitaciones de A.M.T., a través del Área de 
Registro y Habilitaciones tome debido y formal registro de lo dispuesto en los artículos 
anteriores.".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL

Valor al cobro: 0012 - 00007267
Fechas de publicación: 27/01/2023, 30/01/2023, 31/01/2023

Importe: $ 6,435.00
OP N°: 100100994
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SUCESORIOS

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri -Jueza-, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, del Distrito Judicial Orán, en los autos: 
“CAPDET, OLGA CELEDONIA - SUCESORIO”, EXPTE. N° 7.901/21, resuelve: I) DECLARAR LA 
APERTURA del juicio sucesorio de OLGA CELEDONIA CAPDET, D.N.I. N° 3.931679, fallecida el 
día 01/08/2020 en San Ramón de la Nueva Orán. CITAR por edictos que se publicarán 
durante un (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados 
desde el siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. II) ...; III) ...; IV) MANDAR se copie, registre y notifique.- Fdo.: Dra. EUGENIA F. de 
ULIVARRI -Jueza-, Dra. Claudia G. Nallar -Secretaria.
SALTA, 21 de Octubre de 2022.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013009
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101059

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 10a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente, CITA a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer en el SUCESORIO DE "MORALES, REYNALDO S/SUCESORIO" - EXPTE. Nº 
777.134/22, DNI del causante Nº 7.258.743, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante TRES DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva. 
SALTA, 02 de Noviembre de 2022.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012997
Fechas de publicación: 30/01/2023, 31/01/2023, 01/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101020

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Aré Wayar Jueza de 1.a Inst. en lo C.y C. 11.a Nominación del Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia de Salta; Secretaría N.° 1 a cargo de la Dra. Verónica 
Estrada, en los autos caratulados: “C & C EMPRENDIMIENTOS S.R.L. CONTRA GÓMEZ DE 
CRUZ LUISA, CRUZ JUAN BAUTISTA, PRESCRIPCIÓN ADQUSITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. N° 766.653/22”, ORDENA la publicación de edictos durante 6 
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(SEIS) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, CITANDO a 
Luisa Gómez de Cruz y Juan Bautista Cruz a comparecer al proceso hacer valer sus derechos 
a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de designarles defensor oficial para 
que los represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.) Fdo.: Dra María Fernanda Are Wayar -
Jueza.
SALTA, 28 de Diciembre de 2022.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012947
Fechas de publicación: 24/01/2023, 25/01/2023, 26/01/2023, 27/01/2023, 30/01/2023, 31/01/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100100918
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

EJS S.A.S. 

Por instrumento privado, de 17 de octubre de 2022 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada EJS S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y 
sede social en Av. Bicentenario de la Batalla de Salta N° 863 piso 4° oficina N° 10 de la ciudad 
de Salta, Departamento Capital, de la provincia de Salta. 
Socios: Emanuel Sergio Jaramillo, D.N.I. N° 30.548.641, C.U.I.L. N° 20-30548641-9, de 
nacionalidad Argentina, nacido el 13 de noviembre de 1.983, de 38 años, profesión: 
comerciante, estado civil: Casado, con domicilio real en Av. 9 de Julio N° 56, de la ciudad de 
Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, tanto en la República Argentina como en el extranjero a las siguientes actividades: 
A) Venta, exportación e importación de productos alimenticios, de limpieza y materiales para 
la construcción; B) Compra venta y exportación e importación de granos; C) Fraccionador de 
granos; D) Acopiador de granos E) Procesador de granos; F) Servicios con maquinarias. A 
tales fines tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto. 
Capital: $ 3.000.000,00, dividido por 3.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1.000,00 y un voto cada una, suscriptas por Emanuel Sergio Jaramillo 3.000 acciones. 
El capital se integra en dinero en efectivo en un 25% y el saldo en el plazo de dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, entre un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 5 (cinco) 
miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la 
misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. La duración del mandato será por plazo indeterminado. 
Administradores: Titular: Emanuel Sergio Jaramillo, DNI N° 30.548.641, domicilio en Av. 9 de 
Julio N° 56, Profesor Salvador Mazza, Provincia de Salta. Suplente: María Basilia Rojas, DNI N° 
93.779.012, domicilio en calle 9 de Julio N° 56, Profesor Salvador Mazza, Provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013033
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100101093

ASAMBLEAS COMERCIALES

RIKDOM CONSULTING SAS
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Convócase a los señores accionistas de Rikdom Consulting SAS, CUIT N° 30-71730556-2, a 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará en la sede social, sita en calle 13 de 
Julio N° 19 B° Portezuelo Norte, de la ciudad de Salta Capital, el DÍA 13 DE FEBRERO DEL AÑO 
2023, a horas 17:00 en primera convocatoria y a horas 18:00 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Modificaciones en la administración.
2) Constitución de domicilio especial.

Maria Inés del Barco, CONTADORA PÚBLICA

Factura de contado: 0011 - 00012982
Fechas de publicación: 27/01/2023, 30/01/2023, 31/01/2023, 01/02/2023, 02/02/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100100992

AVISOS COMERCIALES

PROANOR S.A. - INSCRIPCIÓN DEL DIRECTORIO

Según Acta de Asamblea General Ordinaria N° 21 del 12 de Mayo de 2022 y Acta de 
Directorio N° 38 de fecha 12 de Mayo de 2022 se resolvió que el Directorio de PROANOR S.A. 
queda integrado de la siguiente forma: Director Titular: Sra. Silvia Ernestina Iriarte, D.N.I.:  
8.572.940. Constitución de Domicilio Especial: 25 de Mayo N° 699 de Rosario de la Frontera.
Director Suplente: Sra. María Lujan Feres, D.N.I.: 44.400.678. Constitución de Domicilio 
Especial: 25 de Mayo N° 699 de Rosario de la Frontera.
Los Directores electos ejercerán sus funciones por el término de tres Ejercicios Económicos 
anuales, o sea hasta la Asamblea General Ordinaria que considere los Estados Contables por 
el Ejercicio Económico con cierre el 31 de Enero de 2025.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013022
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101079

LOS ITINES S.A. - CAMBIO DE JURIDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA A LA PROVINCIA 
DE SALTA

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 10 de Agosto de 2022 los 
Accionistas resolvieron trasladar la sociedad de la Jurisdicción de origen (Provincia de 
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Córdoba) a la Provincia de Salta y reformar el estatuto de la sociedad. Como consecuencia, 
queda modificado el estatuto social en su ARTÍCULO PRIMERO de la siguiente manera: 
“DENOMINACION - DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO: la sociedad se denomina Los Itines S.A., 
y fija su domicilio legal en la jurisdicción de San José de Metán, Provincia de Salta, República 
Argentina. Por resolución de sus socios la sociedad podrá establecer sucursales agencias o 
representaciones en cualquier parte del país o del exterior, asignándoles capital o no para su 
giro comercial." Según acta de Directorio 29 de fecha 10 de Agosto de 2022, establecieron la 
Sede Social en Calle Salta Este 247 de la localidad de San José de Metan, provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013008
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101054

CONFORT SALUD S.A.S. - INSCRIPCIÓN DE ADMINISTRADOR TITULAR

Mediante Acta de Reunión de fecha 24/10/22 los Accionistas, de manera unánime, 
resolvieron designar autoridades, quedando establecido de la siguiente manera: 
Administrador Titular: Carina Natalia López, DNI Nº 30.225.382, CUIL 27-30225382-5, 
quien aceptó el cargo y estableció el domicilio especial en calle Catamarca N° 193, 
departamento "B”, ciudad de Salta, provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013007
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101053

ATUSERVICIO S.A.S. - RENUNCIA - INSCRIPCIÓN DE ADMINISTRADORES Y SODE SOCIAL

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 1 de fecha 19/09/2022, los Socios resolvieron 
aceptar la renuncia al cargo de Administrador Titular del señor Julián Matías Segura, D.N.I. N° 
35.049.668 y designar Administrador Titular: al señor Augusto Luciano Dal Borgo, D.N.I. N° 
30.636.892, C.U.I.T. 20-30636892- 4, con domicilio en calle Los Parrales N° 399, Barrio Tres 
Cerritos de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta y Administrador Suplente: al señor 
Fabrizio Dal Borgo, D.N.I. N° 35.478.533, C.U.I.T. 20-35478533-2, de nacionalidad 
argentino, nacido el día 27/03/1991, de estado civil soltero, de profesión empresario, con 
domicilio en calle Los Parrales N° 399, Barrio Tres Cerritos de esta ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, quienes aceptaron los cargos y establecieron domicilio especial en calle General 
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Güemes N° 118 de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta. Asimismo, en el mismo acto, los 
Socios aprobaron el cambio de domicilio legal de la sociedad a calle General Güemes N° 118 
de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013006
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101052
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB CICLISTA SALTEÑO

El Club Ciclista Salteño llama a convocatoria ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en San Martín 
Nº 815 el día 8 DE FEBRERO DEL 2023 a horas 18:00 para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos socios presente, para que conjuntamente con el Presidente y 
Secretario, firmen el Acta de la Asamblea.
3) Tratamiento de las renuncia y designación de las nuevas autoridades.
SALTA, 26 de Enero de 2023.

Matías Alberto Postigo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013004
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100101050

AVISOS GENERALES

                                                                SALTA, 26 de Diciembre de 2022    
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESOLUCIÓN GENERAL N° 3.706 

VISTO:
Que la Ley Nº 6.576 en su Artículo 16 establece como causal de suspensión en la 

matrícula la falta de pago del Derecho de Ejercicio Profesional durante dos años 
consecutivos;  

Que el Artículo 36 de la Resolución General Nº 3.134 del 25 de marzo de 2019 
reglamenta la forma en que se debe efectuar el cómputo de los dos años consecutivos a que 
se refiere el Artículo 16 de la Ley N° 6.576 ya citado; y

CONSIDERANDO:
Que existen casos de matriculados que se encuentran alcanzados por la 

situación antes mencionada;
Que por Tesorería y Secretaría Administrativa se informó sobre los profesionales 

a suspender, los que tienen pleno conocimiento de su estado de deuda;
Que por lo antes expuesto se hace necesario proceder a la depuración del 

padrón de inscriptos, ajustándolo a la realidad del universo profesional que está en 
condiciones de actuar en el ámbito provincial.

POR TODO ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Suspender la inscripción en la Matrícula de los profesionales que se indican en 
el Anexo I a la presente Resolución General, dejando constancia que en el momento que 
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deseen regularizar su situación con el Consejo Profesional, deberán abonar los derechos de 
rehabilitación establecidos por las Resoluciones vigentes, más el Derecho de Ejercicio 
Profesional correspondiente al mes de la rehabilitación.
ARTÍCULO 2º: La suspensión a que se refiere el Artículo 1º, tendrá vigencia a partir del 1º de 
febrero de 2023.
ARTÍCULO 3º: Notificar al profesional suspendido, publicar en el Boletín Oficial (1 día), 
copiar y archivar.

Cr. Juan Pablo Lopez Lopez, PRESIDENTE - Cr. Enrique Horacio Calderon, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013000
Fechas de publicación: 31/01/2023

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100101042

VER ANEXO

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL

Saldo anual acumulado $ 673.134,00

Recaudación del día: 30/1/2023 $ 33.750,00

Total recaudado a la fecha $ 706.884,00

Fechas de publicación: 31/01/2023
Sin cargo

OP N°: 100101096
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 

obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
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Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 

hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 

las siguientes disposiciones:
a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 

originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 

remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 

fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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